
Sent~ncia No. O~44
Villavicencio, veintiséis (26) de octubre de' dos mil diecisiete (2017)

~.@~~ JUZGADOC~~~~~~~~~6~~~¡L CIRCUITO

PROCESO : HOMOLOGACiÓN
DEMANDANTE . : MARL Y LlZETH LADINO CARRILLO
DEMANDADO : MAIKOLALONSO LADINO
,RADICACION .: 2017-00429

ASUNTO:
Procede el juzgado a resolver sobre la homologación de la decisión proferida por

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en audiencia celebrada el 28 de. .
septiembre de 2017, previo los siguientes,

ANTECEDENTES:

Ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Meta Centro Zonal
Villavicencio 2,. se adelantó el trámite de restablecimiento de derechos a favor del niño
JOSEPH SANTIAGO ALONSO LADINO, en el cual se estableció. entre otros, cuota de
alimentos a cargo del progenitor del niño por valor de $300.000.

Contra esa decisión, el señor MAIKOL ALONSO LADINO manifestó su
inconformidad, indicando que la cuota de alimentos ,fijada supera los ingresos que
recibe, solicitando que se le permita aportar una cuota de 'acuerdo a sus posibilidades,
por lo cual pidió se remitiera al Juzgado de Famlia.

Mediante actuación administrativa el l.e.B.F. remitió el proceso al Juzgado de
Familia para su homologación, conñrmando la resolución atacada.

I'ARA RESOLVE:;R SE CONSIDERA:

. Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la viabilidad o no de homoloqar
la mencionada declslón tomada por el Instituto Colombiano de Bienestar Famiíiar.

Señala la sentencia T-1042 de 2010, proferida por la H. Corte Constitucional:

,
"... El trámite de la homologación tiene como fin revisar el cumplimiento de los. .
requisitos constitucionales y legales del cfobido proceso durante la actuación
administrativa ... "

Así mismo, el articulo 100 del Código de la Infancia y la Adolescencia indica:

TRAMITE: .Cuando se trate de iirs:unl'os que pl-!edall conciliarse, el
defensor o el comisario de familia o, en su caso, el tnspecior de poli ;;ía citará
a las .partes, por el medio más expedito, a audiencia de conciliación que
deberá efectuarse dentro dé los diez días siguientes jll conocimiento de
los hechos. Si las partes concilian se levantará acta y en ella se dejará
constancia de lo conciliado y de su é'probé,ció,!. .

Fracasado el intento de conciliación, o transcurrido el plazo pre IÍsto en el
inciso anterior sin haberse realizado la audiencia, y cuando se trate de asuntos
que no la admitan, el funcionario citado procederá establecer mediante
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.res()/uci~n motiwida las obligacionE!S de protección al menor, incluyendo
la o,:)ligaciór prc1visicmal de alimentos, visitas y custodia.

El ñ rncJe nan o C(lrrerj¡rtraslado de la solicitud, por cinco días, a las demás
pen.;onas /lften!Sadét:5 o implicadas de la solicitud, para que se
pro, umc ten y a,torlen las pruel,as que deseen hacer valer. Vencido el
trasTado decret¡rá la,!~pruebas qUf~es'time,necesarias, rljará audiencia .
paré! pra ctic:,,rla:r con sujeción él la,$ ,-eglas del'procedimiento civil y en
ella fallará 17 'edi,inte re.oluciÓ" sU~Je:eptiblede ;eposici6n. Este recurso
deberá iAlterpon.,rse verbalmente e" la audiencia, por quienes asistieron
en J.¡I mimna, y para quienes no asistieron a la audiencia se les notificará
por 9sta:l0 y podrán interponer el recurso, en los ,términos del Código de
Prol.!edil f'liento Civil.

Res rJelt(,el recurso de reposición o vencido el término para interponerlo, el
_ 'exp.'Hliente e 'eberá ser remitido al Juez de FamOiapara homologar el fallo,
si dl'ntro de I,)s e.neo dJas'siguiéntes a su eJecutoria alguna de las partes o ,el
Mini ,teriu PtÍblicc lo solicita con fMpreúón, de las razones' en que se funda la
incontotrüae. t, el Juez resolverá en un término no superior a 10 dias. "(Negrita
por el Despacho).

Revisada la actuación surnda por la Defensora de Familia, se advierte que no
se dio curr plimento al trámite ordenado en la norma atrás citada, toda vez que, la
funcionaria:

1. Una vez fé llida 'la conciliación inicial como se'advierte a folio 4, debía correr
, traslado de la solicitud a las personas interesadas, esto es a la madre y al
padre de la menor, a fin de que ellos se pronunciaran y pidieran las pruebas
que consideraran, traslado que brilla por S1J ausencia en las presentes
diligencias.

3. Igualmente, dentro de la ,diligencia, inexistente está el auto decretando las
pruebas, solicitadas por las partes, o la determinación motivada de su no
decreto.

4. Finalmente, aclvierte el Despacho que el señor ALONSO LADINO interpuso
el recurso extemporáneamente ya que si este estuvo presente durante la
diligencia debía atacarla de manera inmediata.

Es decir, el Defensor de Familia adelantó el' trámite administrativo
inobservando la totalidad del procedimiento especial consagrado en la Ley de

. Infancia y Adolescencia.jienerando con este proceder, vulneración de los derechos
de, contradicción y defensa de los padres del menor, quienes no obstante estar
notíñcados de las actuaciones surtidas dentro del proceso administrativo, se les
cercenó el derecho a contradecir o allanarse, además de 'solicitar y practicar las
pruebas que desearan hacer valer.
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Así las cosas, se! evidencia sin mayores eíucubracíones, que se le está
vulnerando el debido proceso y derecho de igualdad lás partes intervinientes dentro
de la actuación administrativa,' aspecto que no puede pasar por alto este Juzgador.

/ . .'

Por .[0 anterior, no hay lugar a homologar la resolución del 28 de septiembre
de 2017.

Se insta a la Defensora de Familia para que se ciña a los lineamientos
establecidos en I~ norma y no realice actuaciones apresuradas y sin fundamento
jurídico atguno; más aún en esta clase de diligenciamientos. '

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO, administrando jusñcía en nombre de la República de Colombia y
por autoridad de la Ley,

.RESUELVE

PRIMERO:, Abstenerse' de homologar la resolución del 28 de septiembre de
2017 proferida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante la cual
resolvió, entro otros, fijar a carqo del señor MAIKOL ALONSO LADII'JO la suma de
$300.000 mensuales como cuota de alimentos a favor del menor JOSEPH SANTIAGO
ALONSO LADINO, por las razones expuestas en la parte motiva d·~es'a providencia.

SEGUNDO. Devolver las presentes ,diligencias a su lugar de origen, a fin de que
se REHAGA NUEVAMENTE la actuación administrativa, conforme lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

NOTIFí'QUESE y CÚMPLASE:,

.\\\\ ..
•AN COMBARIZA CAMARGO

Juez

La presente j)rovidenci ~notific6 por

ESTADO No.. 12 del.2,1 U\i \ .J

LEDYYULLvARES
. Secretaria
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